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El Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Veracruz, 
con fundamento en el artículo 41, base I, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3, numeral 1, de la Ley General 
de Partidos Políticos; 163, numeral 1, inciso a), fracción V, del Reglamento de 
Fiscalización; artículo 11, fracción V, de los Estatutos que rigen la vida interna del 
Partido, tiene a bien emitir la siguiente: 

 
C O N V O C A T O R I A 

 
A los militantes, simpatizantes y ciudadanía en general, mayores de edad, a asistir 
a la conferencia denominada: 
 

LA EVOLUCIÓN DEL PRI A PARTIR DEL SEGUNDO MILENIO 
 
De acuerdo a las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

1.- JUSTIFICACIÓN: El Partido Revolucionario Institucional impulsa el 
perfeccionamiento del sistema político mexicano a través del ejercicio 
democrático, a fin de que el poder público sea expresión genuina de la voluntad 
mayoritaria del pueblo mediante el sufragio universal, libre, directo, secreto, 
personal e intransferible, por lo que tiene, además de los prescritos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes fines: 
Establecer programas permanentes de capacitación política, ideológica, electoral 
y de liderazgo político de sus militantes y simpatizantes, por lo cual se ha 
programado y diseñado esta actividad de capacitación. 

2.- OBJETIVO: Esta conferencia tiene la finalidad de fortalecer la identidad del 
PRI ante sus militantes, simpatizantes y público en general. 

3.- TÍTULO DE LA CONFERENCIA: LA EVOLUCIÓN DEL PRI A PARTIR DEL 
SEGUNDO MILENIO. 
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4.- DE LOS INTERESADOS: Se podrán inscribir a partir de la expedición de la 
presente convocatoria, llamando al siguiente número 228 167 58 00, número de 
extensión 3027, solicitando el espacio para asistir, o acudir personalmente a las 
instalaciones del Comité Directivo Estatal del PRI, en la avenida Adolfo Ruiz 
Cortines número 1419, esquina Francisco Moreno, colonia Ferrer Guardia, código 
postal 91020, de la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 
5.- FECHA Y LUGAR: Esta conferencia se impartirá el día miércoles 18 de 
diciembre de 2024, a las 15:00 horas, en el salón “Dinos”, ubicado en la calle 
Juan de Luz Enríquez No. 2, esquina Aldama, Zona Centro, Altotonga, Veracruz, 
C.P. 93700. 
 
5.- DIFUSIÓN: La convocatoria y la invitación correspondiente se circularán a 
través de las cuentas oficiales del Comité Directivo Estatal del PRI de Veracruz, 
en las diferentes redes sociales. 
 
6.- ADICIONAL: Al concluir la conferencia, los participantes obtendrán una 
constancia de asistencia. 
 
7.- TRANSITORIOS: Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por los 
organizadores. 
 
Dado en la Ciudad de Xalapa, Veracruz a los dos días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. 
 

Atentamente: 
 

“Democracia y Justicia Social” 
 
 
 

Mtro. Adolfo Jesús Ramírez Arana 
Presidente 

Dip. Fed. Lorena Piñón Rivera 
Secretaria General 

 


